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Monhzpio VeterínarioNscíonal 
Una de las aspiraciones más desea

das y necesitadas por nuestra clase, 
fué siempre el llegar a la realidad de 
la creación de un organismo de carác
ter benéfico que llenara la satisfacción 
previsora contra los riesgos de una 
invalidez que nos incapacitara para el 
ejercicio de nuestra profesión, o la de 
paliar, allegando medios ecollómicos 
suficientes a nuestros familiares, el 
problema que en la mayoría de los 
casos adopta forma de verdaderodra
matismo desolador, en los hogares de 
los Veterinarios, cuando éstos dejan 
de existir. 

Esta realidad se ha hecho efectiva; 
no ocultamos nuestra alegria por su 
próximo funcionamento, acogido con 
un marcado entusiasmo por toda la 
clase, como tampoco regateamos nues
tra felicitación sentida al Comité de 
la A. N. V. E., que ha sabido, reco
gjendo,el sentir profesional más acen
tuado y: reflejado en nuestra última 
Asamblea Nacional, llevar, a cabo la' 

organización de nuestro Montepío Ve
terinario, que complementa la admi
rable labor que en beneficio de la pro
fesión y en múltiples aspectos viene 
realizando nuestro Comité Central. 

Editado y conocido por todos el 
proyecto de Reglamento por el que 
ha de funcionar el Montepío, recibi
das en esta Asociación las propuestas 
de rectificación al mismo y a la vez 
numerosas inscripciones de monte
piistas, próximo a celebrarse el pleno 
de representantes provinciales, para 
cuya-'reunión ténemos noticias hay UHl 
amoiente'cte'elitusia'sfay d~ididlico!' 
láb-ofaNar]; dé~"d6nde' saldtá'aptolJád6' 
el definitivo Estatuto que ha de regir 
nuestra Asociación benéfi'ca, sólo falta 
vuestra acogedora cooperación, espe
rando que cada uno de los Vetérína:' 
rios toledanos, sin dejar ninguno' de" 
ingresar en el Montepío, se convierfa' 
en verdadero propagandista dé esta ~ 
hermosa obra benéfico mutuali'sta, tarí 
propia, que pudiéramos llamar' nues':' 



tra <auto-o~)ra benéfica», y colocán
donos, por nuestra apasionada identi
ficaCión creadora con ella, en la van
guardia de nueSlras Asociaciones pro
vinciales. 

Todos debemos sentir por igual el 
deber de llegar a nuestro Montepío, 
todos debemos convencernos de la 
necesidad de él. 

Lo que de una manera aislada re
presentaba una irrealización o, a lo 
más, organizaciones de tipo raquítico 
que por sus socorros mezquinos no 
cumplían debidamente las necesida
des creadas por la desgracia, por la 
unión de lodos los veterinarios en 
este Montepío de tipo mutualista, en 
que van hermanados los altos altruis
mos con las exigencias económicas 
que satisfagan el problema transcen
dental de la previsión, queda resuel
tó'definitivamente lo que parcial y nu
méricamente, por las entidades pro
vinciales, no había posibilidad de plas
marlo en realidad. 

Como nunca, es necesario en este 
periodo de organización el exponente 
de amor a nuestra profesión, la dispo-

pe gran 

Como verán en otro lugar, en el 
acta de la Junta general últimamente 
ceiebrada, fué aprobado por aclama
dón ceder en beneficio del Colegio 
deHuérfanos las consignaciones que 
por servicios veterinarios municipales 
les corresponda a los Veterinarios de 
esta provincia, presupuestadas por el 
Estado. En este sentido se le comuni-

sición por parte de todos al sacrificio 
en ofrenda por la unión en nuestra 
Asociación, el renunciamiento de los 
egoísmos-que el~ este casoseríall 
mal entendidos~que por edad en 
unos, por desah(~gada situación eco
nómica en otros, neutralizara el sabor 
grato de un altruismo que tendría co
mo resultante, a la vez que el hermos!) 
acto de ayuda a su hermano de profe
sión, el propio beneficio de asegurar 
un mañana incierto en los embates de 
esta vida. 

Yo deseo con toda mi alma que a 
todos sin excepción de los veterina
rios toledanos llegue a sus conciencias 
la necesidad del Montepio Veterinario 
y su pronto funcionamiento, y estoy 
seguro de que, en deseo de verdadera 
avalancha, responderán a esta llamada 
general, para que el día demanana. 
no podamos afligirnos de que por 
nuestra falta de cooperación fuimos 
un obstáculo a que cristalizara esta 
gran obra de amor veterinario. 

S. Medina. 

Octubre 1932. 

có de oficio al Comité Central Direc
tivo de nuestra A. N. V .. E., como 
igualmente del acuerdo COIl la Inspec
ción Provincial en la forma de efec
tuar dichos cobros y cesión. 

. Comocollsecuenciadel plebiscito 
verificadó Inédianteconsulta a los aso
ciados de esta' provincia encircul'ar. 
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dirigida por la presidencia respecto a 
la ratificación del proyecto de clasifi
cación de Partidos veterinarios que 
esta Asociación tenía formulada, se 
comunicó el resultado de la casi tota
lidadde los votos recibidos, en el sen
tido de mantener la propuesta de esta 
Asociación que se tenía presentada y 
el deseo de que se implante lo más 
pronto posible. 

Elegido en la última Junta general 
celebrada como representante en el 
pleno de provinciales, el Presidente 
de la Asociación ha mar!!hado a Ma
drid con absolutos poderes a dicha 
reunión, donde presentará para su dis
cusión las propuestas de rectificacio
nes que al proyecto de Reglamento 
del Montepío presenta esta Asocia
ción. 

Los comp'lñeros que en la actuali-

dad no sean socios de la A. N. V. E, y 
deseen acogerse a los beneficios del 
Montepío, deben cuallto antes darse 
de alta en la Asociación, aprovechan
do la conclusión de la última Asam
blea de no tener necesidad de pagar 
las cuotas atrasadas desde la funda
ción de la A. N. V. E., con sólo pagar 
la de ingreso y anual correspondiente. 

Los que deseen inscribirse pueden 
solicitarlo de esta Asociación Provin..: 
cial, donde se le facilitarán los boleti
nes de inscripción. 

En la Sección oficial de este núme
ro podrán darse cuenta los compañe
ros, por la Orden circular del Minis
terio de Agricultura sobre Estadística 
Pecuaria, la importancia de la misma 
y el valor de sus resultados prácticos 
que el buen cumplimiento de dicha 
ley, por parte de los veterinarios, pue
de reportar al país y a los veterina
rios mismos. 

LABOR DE LA ASOCIACION NACIONAL 

INSTANCIA. -ExcnlO. Sr.: D. Manuel 
Medina y Oarcia, Presidente de la 
Asociación Nacional Veterinaria Es
pañola, domiciliada en fernanflor, nú
mero 4, primero, centro, izquierda, a 
V. E respetuosamente 

EXPONE: La base 1.a del apartado A), 
relativa al ejercicio profesionalí del 
Decreto de 7 de diciembre de 1931 
(Gaceta del 8), orgánico de la Direc
ción general de Oaliadería e Indus
triasPetuarias,e~táblece qi.t'e:~ se' cón~ 

siderarán como funciones exclusivas 
del vetelÍnario la práctica de la vacu
nación en los animales; esta disposi
ción, reclamad:! por un elemental es: 
píritu de justicia, con la finalidad de 
evitar el intrusismo en Veterinaria; 
tiene mayor transcendencia· e interés 
porque su cumplimiento evitará los ; 
peligros que a la sanidad pública ya 
la riqueza pecuaria pude originar el 
uso de productos infectantes, como 
son las vacunas vivas y su utilización 
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defectuosa por personal incapacitado. 
La ciencia, la lógica y la ley, de co

mún acuerdo, proclaman que sola
mente el veterinario puede emplear 
los sueros y vacunas en la Ganadería, 
con el debido conocimiento de causa 
y con la debida responsabilidad de su 
acción. Pero es el caso, excelentísimo 
señor, que ésta, como tantas otras dis
posicioiles legales que responden a un 
plausible propósito, queda frustrada 
por la falta de un adecuado mecanis
mo de aplicación y. efectividad, y así 
resulta letra muerta el precepto legal 
de referencia, en tanto que la venta 
de sueros y vacunas disfruten de una 
libertad que no se concede ni a las 
m ás inofensivas drogas y mientras 
pueda quien quiera disponer de tales 
productos, peligrosos muchas veces y 
siempre de delicado manejo, sin cum
plir el más leve requisito restrictivo. 
.. N o tanto por defender legítimos 
intereses profesionales reconocidos en 
la base que queda transcrita, cuanto 
por conveniencia defensiva el e una 
riqueza nacional, que puede resultar 
gravemente lesionada con el régimen 
de arbitraria libertad que señalamos, 
importa establecer un régimen eficaz
mente restrictivo, porque en ningún 
otro aspecto de la actuación técnica 
veterinaria puede ser más peligroso 
para los intereses de la Ganadería y 
para la salud pública, la acción de per
sonas profanas, que en este de la aplica
ciólI de productosvacunantes; la mayor 
parte de las vacunas en uso son vacu
nas vivas, cuya aplicación no está, ni 
mucho menos, exenta de peligros y 
acC'identes dimanantes de la naturaleza 

misma de los productos, pero que se 
agravan y acrecien tan por la técnica 
defectuosa o empleo inadecuado o ino
portuno, pudiendo dar lugar su mane~ 
jo por manos inexpertas, a verdaderas 
catástrofes económicas y al descrédito 
de recursos profilácticos, que son real
mente utilísimos, con la deplorable 
consecuencia de la desconfia,nza y re
sistencia de los propietarios de. gana
dos a aprovechar los adelantos de la 
ciencia en materia de inmunologia. 

En este criterio se iHspiraba la or
den del ¡\'linisterio de la Gobernación 
de 23de julio de 1929, cuya aplica
ción quedó en suspenso por la de 11 
de octubre del mismo año y del mis
mo Ministerio, como resultado de un 
pi n toresco forcejeo represen ta tivo de 
la manera de gobernar de la Dictadu
ra, que atendió entonces al privilegio 
caciquil de la Asociación General de 
Ganaderos del Reino, entidad dedica
da entonces, como ahora, al comercio 
de sueros y vacunas de procedencia 
extranjera. 

Por lo expuesto, esta Asociación, 
en defensa de los derechos de sus aso
ciados, de los fueros de la ley y de los 
intereses de la Ganadería, a V. E 

SUPLICA: Se digne dictar una dispo
sición para que los Institutos prepara
dores y expendedores de sueros y va
cunas para la Ganadería y los farma
céuticos en general, no puedan vender 
ni proporcionar dichos productos, si
no ante demanda o receta firmada por 
un veterinario responsable.--Madrid, 
15 de octubre de 1932.-Manuel Me
dinG.-Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio. 
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ADJUDIGACION DEL DONATIVO «GRACIA JUDERíAS) 

Sr. Presidente de la Asociación Pro
vincial de Veterinarios de 

TOLEDO 

,Distinguido compañero: A conti
nuación tengo et gusto de copiarle el 
acta de adjudicación del premio por 
mí establecido a favor de un hijo 
huérfano de un compañero y del re
'cibo de haber percibido el agraciado 
dicha cantidad. Dice así: 

Acta de adjudicación del donativo 
de D.josé Graciajuderías. 

Enla ciudad de Cádiz a veinticinco 
de agosto de mil novecientos treinta 
y dos. Reunidos los que subscriben, 
D. José Aquino, Veterinario del Puer
to de Santa María, y D. Francisco Her-

,nández Aldabas, de La Línea de la 
Concepción, que con D. Francisco 
Oómez, Veterinario de Sanlúcar de 
Bárrameda, fallecido recientemente, 
fueron designados por D. José Oracia 
JUderías, Inspector Provincial Vete
rinario de Cádiz, para ver y estudiar 
,los expedientes por los cuales se opta 
aL donativo de cinco mil pesetas que 
él mencionado Sr. Inspector hace a la 
familia de un Veterinario fallecido que 
feuna las circunstancias establecidas 
en el concurso anunciado a tal efecto 

,en conmemoración de la nueva era 
abierta a la Veterinaria Nacional, 
ácuerdan y hacen constar: 

,,1, ;PRIMERO. Su sentimiento por la 
muerte del compañero de Jurado don 
Ptanci.sco Oómez. 
o SEGUNDO. Examinados con la 

"mayor objetividad los expedientes pre
,','sentados por D.Andrés Aguera Es
'pejo, de Montara (Córdoba); D. Fran-

cisco Coba Luque, del mismo puebln; 
D. Ursinaro Casares Marcos, de Pa
lencia; D. Manuel Ouzmán Oómez, 
de Navahermosa (Toledo), y D. Mar
celino Oarcía Moral Ardoyo, de Ca
lahorra (Logroño), acuerdan por una
nimidad conceder e l donativo de 
CINCO MIL PESETAS al primero de 
los aspirantes D. Andrés Aguera Es
pejo, porque a las circustancias gene
rales del concurso reune la de tener 
dos hermanas, una de las cuales im
posibilitada, según certificación mé
dica que :lcompaña, y tres hermanos, 
hallándose comprendido en la base 
primera del mencionado concurso. 

TERCERO. Que en esa fecha, y 
por el Banco Español de Crédito, se 
remitan las cinco mil pesetas al señor 
Presidente del Colegio de Veterina
rios de Córdoba para su inmediata 
entrega al interesado. 

V CUARTO. Felicitar con la cor
dial efusión a D. José Oracia Juderías 
por su rasgo de altruista generosidad, 
que al propio tiempo revela el más 
tierno y puro compañerismo. 

V para que conste expedimos y fir
mamos la presente, que será comuni
cada a los demás Colegios profesiona
les con el ruego de su publicación en 
la prensa prosional. 

Francisco Hernández Aldabas, 
(Rubricado). 

fecha UT SUPRA 

José Aquino Delgado, 
(Rubricado). 

* * * 
He recibído de D. Félix Infantes 

Luengo, la cantidad de cinco mil 

:cfian~dos inútiles. Resolutivo Rojo Matp. 
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pesetas, corespondiente a I premio 
-Oracia Juderías-. 

Córdoba veinticinco septiembre mil 
novecientos treinta y dos. 

Andrés Aguera, 
(Rubricado). 

Son pesetas 5.000,00. 

Lo que me complazco en trasladarle 
para su conocimiellto y el de .los com
pañeros de ese Colegio e interesado. 

De Ud. atento seguro servidor y 
compañero, 

q. e. s. m., 
José G. Juderias. 

...... ......................................................................................................................... . ... . 
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de la Junta general extraordinaria celebrada el día II de octubre de 1932. 

En Toled6, a las once de la mañana 
del día once de octubre de mil nove
eientos treinta y dos, y en el local 
citado en la convocatoria, se reunen 
en Junta general extraordinaria los 
señores que a continuación se expre
san: D. Santiago Medina, D. Carlos 
Rodríguez, D.Fernando Hernández, 
D. Manuel Lozano, D. Miguel Pérez, 
D. Miguel Alía, D. Julián Sotoca, don 
Luis Oarcía Delgado, D. Víctoriano 
Medina, D. Andrés Hernández, don 
Samuel Muñoi, D. Lorenzo López, 
D: Antonio García, D. Si meón Val
verde, D. Manuel Outiérrez, D. Diego 
Rodrígue~, D. Miguel Carrero, don 
Jesús Escribano, D. Lorenzo Blanco, 
D. AHonso Villarrubia, D. Manuel 
Candelas, D. Ramón Benito, D. Ore-

-gorio Moraleda, D. Teófilo Alvarez, 
. D. Abelardo Villarrubia, D. Emilio 
Rico) D. Justo S~ntos, D. José Calvino, 
D. Pedro Vázquez, D. Tomás Alonso, 
D. Arsenio Qtero, D. Francisco Díaz, 

;D. Rufi¡¡o,Castrejón, D. Saturnino 
Ugena yD: Crescen¿¡ó Fernándéz; 

Se reeibieron además las siguientes 
adhesiones, a las que se dió lectura: 
D. Juan Martín Varés, D. Oonzalo 
Díaz, D. Juan Franeisco Molína, don 
Jesús López, D. Jesús Redal, D. Oon
zalo Domínguez, D. Candelo Corbín, 
D. Pedro Villarrubía, D. TeodoroFer:
nández y D. Mariano Sotoca. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, solicita de la general alterar la 
orden del día con el objeto de poder 
tratar los asuntos de mayor importan· 
cia con la máxima asisteneia de Cole-

. giados, acordado así se procede a dar 
lectura al balanc(' de cuentas del pri
mer semestre del año corriente,qúe 
es aprobado. 

Se procede a tratar el· asuntórela· 
eionado con el comportamiento del 
Sr. Cabrero, para lo cualst! da lectura 
a la eircular remitida por dicho señór 
a los Colegiados de la provineia,ha
ciendo resaltar el Sr. Presidente' que 
dicha circular no fué remitida a los 
Colegiados de lacapltal;;ni·úHr:eriti

: dadColegjo¡ e insta al Colegiado si 



LA VETERIl(AR[A. TOLEDAlItA 

lo hubiere que traiga la representación 
del Sr. Cabrero a qqe haga los cargos 
que en defensa del Sr. Cabrero tenga 
por conveniente, ya que este señor no 
asiste a la junta, disculpándose de la 
asistencia en un comunicado del que 
sedá lectura para que los asistentes 
puedan juzgar de la actitud de dicho 
señor. Asimismo se da lectura a los 
oficios de citación que se remitieron 
certificados a D. Hipólito Cabrero y 
a D. Simeón Val verde, como Presi
dente de la junta del Distrito de Es
calona. 

Se da lectura a las instancias de 
petición de la junta general extraordi
naria que tiene lugar, remitidas por los 
compañeros del Distrito de Navaher
masa, y otra que firman D. Samuel 
Muñoz y varios compañeros. 
, El Sr. Valverde pide la palabra y 

, ruega sean contadas las firmas de las 
citadas instancias, a lo que se accede 
por la presidencia. 

El Sr. Muñoz dice que el asunto de 
que se trata tiel:e a su modo de ver 
dos partes: una la más interesante ya 
la que se debe de dar preferencia en 
la discusióll, que es la que respecta al 
Colegio, y otra que debe supeditarse 
a ésta es la que le afecta a él personal-

: mente. Se acuerda se di8cuta en este 
orden. 

Se concede la palabra al Sr. Val ver
de, el que pide se dé lectura a la cir
cular del Sr. Muñoz, contestación a la 
de D. Hipólito Cabrero. ti Presidente 
le ruega que espere, puesto que se ha 
acordado discutir primero la parte 
que afecta al Colegio. 

D. justo Santos, como pri mer fir
mante de la instancia de petición de 
junta, pide la palabra para hacer resal
tar la gravedad del calificativo cie 

<camarilla» que el Sr. Cabrero aplica 
a la junta de Gobierno y hacer notar 
la falta de hombría del citado señor 
al no asistir a la junta para sostener 
cuantas afirmaciones públicamente ha 
vertido. Le califica y considera como 
culpable de una falta que le hace in
compatible con el resto de los Cole
giados, por lo que él personalmente 
desde este momento se declara incom
patible con dicho señor. 

La presidencia ruega al Sr. Valverde 
haga cuantas intervenciones crea con
venientes en el transcurso de la dis
cusión, a lo que el Sr. Valverde con
testa diciendo que a él solamente le 
interesa justificar los hechos realizados 
por la junta del Distrito de que 'es 
Presidente. 

D. Victoriano Medina, en el uso de 
la palabra, dice que a él se le cita de 
una manera directa en la circular del 
Sr. Cabrero, y que si después de su 
labor de cincuenta años merece encon
trarse en el seno de una Asociación 
de indignos, según el aserto de dicho 
señor, esto justifica que él haya perdi
do el cariño que por dicho señor sen
tía, y manifiesta dejará de ser Cole
giado si el Sr. Cabrcro no demuestra 
dicha falta de dignidad, y en caso 
contrario, si no lo prueba, y ya lo véis 
por su conducta, es dicho señor el que 
no debe de pertenecer al Colegio. 

El Sr. Candelas dice cree conve
niente que antes de tomar una deter
minación, como es la de expulsar al 
Sr. Cabrero de la entidad, debe comu
nicársele. 

El Sr. Escribano dice que no puede 
estar conforme con el parecer del 
Sr. Candelas, puesto que el Sr. Ca
brero, a más de no asistir, no recono
ce, autoridad ninguna a la Directiva, 
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como explícitamente lo dice en su 
último oficio¡ que califica de incorrec
to y que, por lo tallto, es del parecer 
de los Sres. Medlna (V.) y Santos. 

El Sr. Oarcía-Delgado ruega al Pre
sidente haga historia documental de 
la tramitación del asunto que se 
discute. 

El Sr. Presidente le contesta que 
tiene sobre la mesa la documentación 
correspondiente y que se dará lectura 
para que la general juzgue. Empieza 
por dar lectura al acta de la junta ge
néral en que fué nombrada la Directi
tiva presidida por el Sr. Muñoz, época 
en la que tiene origen este asunto. Se
guidamente se da lectura al acta diri
gida por los compañeros del Distrito 
de Escalona, en la que se eleva pro
testa a la Directiva del Colegio de la 
actuacién del Sr. Muñoz, pidiendo 
además la publicaciQn de referida acta 
en el Boletín Oficial del Colegio. 

El Sr. Valverde hace notar que en 
la citada acta se dice <si es cierto», re
firiéndose a las declaraciones del señor 
Cabrero, como asi se confirma. 

El Sr. Presidente dice no se pudo 
acceder a la petición de la menciona
da acta por tratarse de un· asunto par
ticular, pero sí se citó a Junta general 
paraventilar el ya repetido asunto, en 
lo que pudiese afectar al Colegio, a la 
que no concurrió ninguno de los seño
res interesados. 

El Presidente hace referencia a que 
la junta general celebrada en el mes 
de abril tuvo, como es lógico, que pu
blicarseen el Boletín Oficial el acta 
correspondiente, de la que él, como 
Secretario entont:es, daba referencia 
exacta de todo lo ocurrido, por lo que 
hubo de estampar los calificativos que 
el Sr. Muñoz creyó coílVeniente em-

plear a propósito del Sr. Cabrero, lb 
que parece justificar, dice, el origen 
del calificativo <camarilla» que el cita
do señor emplea. Asimismo pone de 
manifiesto que la junta general solici
tada por los compañeros del Distrito 
de Escalona no se celebró por haberse 
celebrado recientemente la otra, a la 
que, como se ha dicho anteriormente, 
no estimaron conveniente asistir los 
solicitantes. Interrogado el Sr. Valver
de a propósito de las manifestaciones 
que les pudiera hacer el Sr. Cabrero 
en la junta de Distrito y que justifican 
el proceder de los compañeros de Es
calona, este señor contesta que no re
cuerda en absoluto lo que el Sr. Ca
brero dijera. 

La Presidencia hace ver al Sr. Val
verde la contradicción que supone el 
no recordar lo que informara el señor 
Cabrero en la petición al enjuiciar y 
sancionar la conducta del Sr. Muñoz 
y Junta Directiva, contradicción que 
supone una conducta de parcialismo 
del Sr. Valverde, que contrasta con el 
procedimiento noble e imparcial que 
sigue la junta Directiva al tratar este 
asunto. 

A continuación se dá lectura a una 
carta del Sr. Valverde en la que éste 
dice está de acuerdo con el proceder 
de la Directiva en ctianto a no celebrar 
la junta general anteriormente solici
tada, como igualmente de los raíona
mientos que en su día le expuso la 
Presidencia. 

Habla D. Victoriano Medina y dice 
que, leídos los anteriores documentos 
que justifican la actuación del Colegio, 
y visto que el Sr. Valveder no viene 
a defender la actuación del Sr. Cabrero 
como así lo ha declarado, y juzgando 
suficientemente documentada a la ge-
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neral, cree conveniel'lte no se pro
longue la discusión de este asunto 
puesto que hay asuntos de gran trans
cendencia que llevarán mucho tiempo, 
por lo que estima necesario se tome 
acuerdo por la general. 

El Sr. Presidente pregunta a la ge
neral si estima conveniente lo pro
puesto por el Sr. Medina. La general 
lo acepta y la Presidencia ruega in
diquen el proceder a seguir, no que
riendo la Directiva indicar procedi
mientos, puesto que tiene el propósito 
firme de no mermar ni siquiera opinar, 
dejando libre a la general en el modo 
de apreciar este caso. 

El Sr. Santos pregunta a la general 
si estima la incompatibilidad del señor 

Labrero con el resto de los Colegiadus, 
'y quesi lo estiman así, no debe tenerse 
ninguna clase de consideraciones. 

El Sr; Medina (V.), cree por gene
rosidad debe comunicársele al señor 
Cabrero por última vez para que rec
tifique. 

El Sr. Muñoz habla en el mismo 
sentido y dice debe instársele a que 
rectifique, dando toda clase de explica
ciones en LA VETERINARIA TOLEDANA. 

El Sr. Alvarez pide la palabra para 
manifestar, se le debe de expulsar de 
la Asociación. Algunos Colegiados 
hacen uso de la palabra en el sentido 
d~ censura por no asistir el Sr. Ca-

. brero a esta Junta para probar sus 
acusaciones. 

El Sr. Muñoz retira su proposición. 
La Presidencia indica la convenien

cia de Ulla votación para el acuerdo 
. de expulsión. 

El Sr. Val verde ruega a la Presi
dencia le permita abstenerse de votar. 

El Sr. Outiérrez pregunta si es pre
ciso atenerse al Reglamento en los ar-

tículos de correctivos, y el Sr. Ugena 
pide se dé lectura a los citados ar
tículos como así se hace. 

El Sr. Muñoz dice; .que, por encima 
de las restricciones que imponen los 
Rt'glamentos, debe estimarse el honor 
de los Colegiados. 

El Sr. Ugena cree que dado lo in
sólito del caso, debe consultarse a la 
A. N. V. E. 

El Sr. Presidente recoje esta pro
posición y comunica que como pró' 
ximamente tiene entendido han de 
salir los nuevos reglamentos de las 
Asociaciones, puede esperarse a la 
nueva reglamentación por si ésta fuese 
más aj LIstada en el caso presente con 
la Entidad Nacional. 

El Sr. Valverde cree, que para la 
fecha de publicación del citado regla
mento, ya no sería aplicable al señor 
Cabrero, a lo que contesta la Pre
sidencia que sí lo sería, puesto que el 
Sr. Cabrero oficialmente sigue per
teneciendo a la Asociación. 

El Sr. Muñoz pide conste en acta 
un voto de censura por el comporta
miento del Sr. Cabrero, aprobándose 
por unanimidad. 

El Sr. Villarrubia dice, cree debe 
atenerse a lo que disponga el actual 
Reglamento en cuanto a correcciones. 

El Sr. Rodríguez (D.), dice que, la 
general debe consíderarse con la sufi
ciente autoridad para expulsarle. 
Sometido a votación se aprueba por 
unanimidad el criterio del Sr. Santos, 
declarando incompatible al Sr. Ca
brero con el resto de los Asociados, 
sin perjuicio de ajustar su conducta a 
los Reglamentos. 

Por la Presidencia se concede al 
Sr. Muñoz la palabra para que de
ponga lo que estime por conveniente 



en ,lo que a su conducta afecta; éste 
dice,.que sólo le interesa que la gene
ral juzgue de su conducta, para lo 
cual trae. a l a disposición de ésta 
cuantos documentos y testimonios 
acreditan lo digno de su proceder. 

El Sr. Presidente le interroga para 
saber si es una petición de actua
cióndel Colegio, lo que solicita en su 
instancia, pues de no ser así no podría 
seguir adelante por ser un asunto par
ticular. 

El Sr. Muñoz dice que es su con
ducta como Colegiado la que trae a la 
general para que sea juzgado por ésta; 
manifiesta que en honor a la brevedad 
sólo va a tratar de su actuación en el 
enojoso asunto del Sr. Cabrero, pues 
por la circular remitida a todos los 
compañeros conocen la cf'nducta de 
este señor y ésta a él no le interesa. 
Despreciando los insultos-dice-por 
creer que no insulta el que quiere, 
sino quien puede, rechaza con toda 
energía el calificativo de Judas con 
que le denomina, no por el sentido 
personal que encierra, sino por el que 
pudiera tener hacia el veterinario, 
compañero y colegiado. 

Demuestra su intervención cuando 
fué al pueblo del Sr. Cabrero y la efec
tuada acerca del Sr. Cobernador civil, 
hasta conseguir la condonación de la 

. multa y la no formación de expedien
te; somete los documentos que entre
ga a la mesa, para ponerlos a dispo
sición de la Junta, y especialmente del 
representante del Distrito de Escalona 
que demuestran la veracidad de lo 
expuesto. 

Lamenta que no estén presentes 
ni el Sr. Cabrero ni los que firmaron 
el acta de protesta, cosa que esperaba 
,como decía en su circular, pues al no 
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ser así, otra forma hubieta tenido él 
de tratar; ellos solos-dice-se han 
juzgado. 

Se pone a disposición de la general 
para que le juzgue, y pregunta que el 
que así actúa como él lo ha hecho, se 
le puede considerar digno de perte
necer a la Asociación. 

El Sr. Medina(V.) dice que cree 
que ha llegado la ocasión de que el 
Sr. Valverde rectifique. 

El Sr. Val verde manifiesta que él 
se abstiene de actuar. 

La presidencia le advierte que no 
puede negarse, y hace notar a la ge
neral la actitud del citado Sr. Val· 
verde. 

El Sr. Muñoz excita al Sr. Valverde 
a reconocer su error, yel Sr. Alvarez 
dice que no es necesarío lo haga, 
puesto que ya anteriormente reconoce 
su equivocación, cuando afirma esti
ma improcedente la celebración de la 
general que solicitaron. La ]untage
neral se manifiesta unánimemente que 
la actuación del Sr. Muñoz es digna, 
y que así conste en acta. 

Sr. Muñoz agradece la intervención 
del Sr. Alvarez, así como las manifes
taciones del resto de los compañeros, 
en el sentido de su recto proceder, 
con lo que dice se da por satisfecho. 

El Sr. Presidente da cuenta a la ge
neral de la conducta de varios cole
giados, referente a la falta reiterada 
del pago de sus cuotas, y pregunta si 
se les impone correctivos. Se acuerda 
hacer nuevas gestiones acerca de es
tos colegiados, excepto a alguno de 
ellos, con el cual se han agotado toda 
clase de recursos, y como consecuen
cia se les aplique el Reglamento. 

Seda lectura al oficio de la Asocia
ción Nac·ional Veterinaria Española, 
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en relación con las 600.000 pesetas 
presupuestadas para Inspectore~ Vete
rinarios Municipales, y que es acuerdo 
de la Asamblea Naeional últimamente 
celebrada, pasen a engrosar los fon
dos del Colegio de Huérfanos. Asi
mismo se lee copia del acta del Dis
trito de Quintanélr recibido en este 
Colegio, relacionada con dicho asun
to, haciendo ver a los representantes 
del Distrito de Quintanar las razones 
justificadas para tomar acuerdos y acla
rado por el Sr. Presidente que traen 
la representación personal exclusiva
mente, y después de escuchar a los 
Sres. Medina (V _), Muñoz y otros, 
acuerda la general, por aclamación, 
que la referida cantidad pé\se a engro
sar los fondos del Colegio de Huér
fanos. 

A continuación se da lectura a la 
ccomunicación de la A. N. V. E. para 
que las Asociaciones provinciales pro
cedan al estudio de! Reglamento del 
Montepío Veterinario. Aclarados que 
son por el Sr. Presidente algunos ex
tremos, se acuerda someter a estudio 
el proyecto de Reglamento y se remi
tan por escrito a esta Asociaciación las 
modificaciones que estimen oportunas, 

:como asimismo se acuerda nombrar 
-al Presidente del Colegio como repre
sentante en el pleno que tendrá lugar 
el dia 14 de noviembre próximo. 

- El Sr. Presidente presenta a la ge
neral la dimisión en pleno de la Junta 

-Directiva, por considerarse desau tori-
-. zada ésta para seguir en el ejercicio 
de sus funciones, por el plOceder de 
varios colegiados, que por su conduc
ta no responden a los sacrificios y 
trabajos de la Directiva, no d-escono
ciendo es UI1 deber en ella a lo menos 
creemos se tienederecho,esa un ira-

to de minima cortesia; hace notar el 
carácter irrevocable que esta _dimisión 
tiene. 

Interviene el Sr. Muñoz, rogando a 
la Presidencia dé másati1p1ia~ éxpli
caciones, a ló que contesta el Sr. Pre
sidente diciendo cree bastante elo
cuente el desarrollo de la orden del 
dia para justificar esta deterl11inacióti, 
que tiene como causa, a la vez que los 
referidos comportamientos, que eh 
ocasiones se ha llegado al insulto de 
sus directivos, la carencia que se hace 
notar en el Reglamento de artículos 
que sancionen debidamente las faltas 
cometidas por los Colegiados. 

Habla el Sr. Alvarez en el sentido 
de que, reconociendo las razones que 
asisten a la Junta Directiva para sUs 
quejas de falta de interés por parte 
de los asociados que s610 obran por 
egoísmo, caso comprobado por éÍen 
pequeño en su distrito, como Presi
dente de Junta, ruega al Presidente un 
sacrificio más y retire la dimisión, a 
la vez que le hace ver se darán más 
medios de restricción y sanción ('n 
los nuevos Reglamentos de las Aso
ciones provinciales. 

En el mismo sentido hablan los se
ñores Medina (V.), Santos, Ugena, 
Hernández (A.), Val verde y otros. 

Insiste la Presidencia y los miem
bros de la Directiva en su decisión; y 
a propuesta de los Sres. Muñoz y Al
varez, se acuerda por unanimidad, 
después de dejar en libertad la Presi
dencia a los miembros de la Directi
va, demorar la dimisión hasta la reno
vación reglamentaria, tanto más que 
se espera el nuevo Reglamerito de las 
Asociaciones. 

V no habiendo más asuntos de que 
tratar, el.Sr.::P-residenie ·Iév<rntp:i!qse-

, 1,' -': .:. ,:,:~ " ,i': ;1' -, '11'" "i 1 " 



LA VETERtNARIA TOLEDANA 13 

AIIIIIIIIIII//llllilll!lllllllll//I/IIIIIIIIIIIIIIIIIII111111/11111111111111111111111111111illlllllllllllllll1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111//IIIIIII//IIIIIII/IIIIIIIII!i¡¡~ 

. tA~~Ri~ T~nW TD! LB~~;(~lA P~;LUARIA . 

Puerta del Cambrón, 8. -Teléfono 436. 
Dirección telegráfica: «PECUARIA». 

-+-.¡.¡ ........ 

PREPARACI0N DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

i I AUTOVACUNAS I 
CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 

= :8rs:n::L::~~iC~ I~;~;~~~n t:
l 
::~::~a ri~ 

ViCloría: ::a:
EL ~E:C:::: A Medina. _ 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete- _ 
rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M. (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleadocon gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos . 

• t ' -----f--

, Y vi,·u.~ contl'a la pe¡;fe pOl'cina, pl'eparados pOI' Lederle, 

tos más eficaces 11 aCl'editado¡¡ en España. = 
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sión, de todo lo cual yo como Secre
tario certifico, 'Fernando Hernández.
V.o B.o.-EI Presidente, SantfaRo Me
dina.-Rubric dos.-Hay un sello en 
tinta. 

Acta de la Junta Directiva celebrada 
el día 5 de noviembre de 1932. 

En el domicilio social se reunieron 
en junta Directiva, previa convocato
ria, el día cinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos, a las once 
de la mañana, los señores siguientes: 
D~ Santiago Medina, D. Carlos Rodrí
guez, D. Manuel Lozano, D. Fernando 
Hernández y D. julián Sotoca. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, se procede a dar lectura al acta 
de la sesión anterior, que es aprobada. 

A continuación se hace el recuento 
de los boletines de votación remitídos 
por los colegiados para poner en vi
gor la actual clasificación de partidos, 
de cuya lectura resulta, por: una ma
yoría considerable,la aceptación de la 
clasificación propuesta, asimismo se 
aéuerda transmitir es t e resultado a 
laA.N.V.E. 

Se da cuenta, por la Presidencia, de 
las gestiones y resultados relacionados 
con la institución del Montepio Na
cional, como igualmente se da lectura 
a las enmiendas hechas al R.eglamento 
y remitidas a este Colegio por los se
ñores asociados Muñoz (S.) y Valver
de, las que por la Presidencia serán 
,llevadas al pleno de representantes de 
Colegios, que tendrá lugar en Madrid, 
habiéndose remitido al Comité Cen~ 
tral las inscri pciones ft!ci bidas ,hasta la 
fecha para el Montepío. 

Por la Presidencia se invita al señor 
Rodríguez a que haga exposición de 

la conducta llevada a cabo por el se
ñor Antolí. El Sr. Rodríguez así lo 
hace y al mismo tiempo consulta si 
podría tamarse con el citado Sr. Anto
lí medidas enérgicas que acabasen con 
el comportamiento del citado señor. 

El Sr: Presidente contesta, in terpre
tan do el sentir de todos los asístentes, 
que a pesar de comprender lo justifi
cada de la demanda del Sr. Rodríguez, 
no están age>tados aún los procedi
mientos de restricción que autoriza el 
articulado de) Reglamento y que por 
lo tanto, hasta"'no terminar estos trá
mites, no puede resolver en otro sen
tido. Es aceptado por el resto de la 
junta. 

Se da cuenta de las gestiones de la 
Presidencia con la Inspección Provin
cial para el cobro y cesión de las con
signaciones para Titulares presupues
tadas por el Estado y oficiar en este 
sentido a la A, N. V. E. 

y no habiendo otros asuntos de,que 
tratar se levanta la sesión por el se
ñor Presidente, de todo lo cual yo, 
como Secretario, certifico, Fernando 
Hernández.-V.o B.o.-El Presidente, 
s. Medina. 

Movimiento de asociados. 

Alta en la Asociación y Monteplo. 

D. Pedro Cicuéndez Rodefio, en Puebla 
de Almoradiel. 

Partidos vacantes. 

Alcafiizo. 
Escalona. 
Santa Cruz del Retamar. 
Yunclillos. 
Arcicóllar. 
Campillo de la Jara. 
Velada, 
Villamiel. 
Santa Ana de Pusa. 
Riel ves. 
Gerindote: .. 
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Venta de talonarios, sellos y 

demás impresos realizada en 
el mes de octubre de 1932. 

De productos cárnicos. 
Pesetas. 

D. Guillermo Martín, Villaseca .. :.. 6,00 
» Valentín Alvarez Nombela, Por-

tillo ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 
» Lázaro Escobar, Villa luenga. . . . . 6,00 
» Francisco Díaz, Cedillo .... , ... " ,6,00 
• Eugenio Bias Sanz, Almoróx .. " '6,00 

Estadisticas Inspección 
de Mataderos. 

D. Valentín Alvare~ Nombela, Por-
tillo .... ' .•........... , ..... . 1,00 

Sellos del Colegio. 

D. Lázaro Escobar, Vilfalllenga.. 1,ÓO 
» Francisco Paniaglla,La.Estrella ... ,JO,OO 
» Valentín Alvarez Nombela, Por-

tillo .... :. '.' ....... , . ... . . .. . 10,00 
» Antonio García, Erustes ......... 10,00 
» José Calvino, Méntrida . . . . . . . . . 5,00 

D. Simeón Val verde, Maqueda .... . 
» Francisco Diaz, Cedilla, ........ . 
)} J ulián Sotoca, Yepes ........... . 
• Enrique S. de Cepeda, Chozas de 

Canales ................ . 
» Lorenzo López, Vehtas con Pefia 

Aguilera ..............•...... 
» Félix Mafias, Nambroca ....... . 
» Dámaso Bajo, AlmtlllélCid .. ' .... . 
» Adrián Benavente, Gálvéz .. " .. . 

Carnet de Autoridad Sanitaria. 
, D. Valentín Alvarez Nombela, Por-

tillo.; ................. " ... . 

Impresos de Higiene 
y Sanidad Pecuaria. 

D. Enrique S. de Cepeda, Chozas de 
Canales ...... '., ............. . 

» Valentín Alvarez Nombela, Por-

5,00 
1,00 
1,00 

5,00 

10,00 
2,00 
4,90 
2,00 

1,25 

tillo. ' ........ ' . . . . .. ... .... 5,00 
» Lorenzo López, Ventas con Pefia 

, Aguilera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,00 
» José Sánchez Navamorcllende.. . 2,00 
» Antonio Garda, Erustes. . . . . . . . . 1,00 
» Eugenio Bias Sanz, Almoróx ... ' 1,00 
» Andrés Hernández, Toledo. . . . . . 2,00 

--_.-.-,-,_._ ... -_._================ 
En este Colegio se hallan a la venta los siguientes impresos: 

Pesetas, 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Colegio ......... ' ........ ' .................•.... ' . " .... , 12,00 

Idem de 50 íd. para íd. con íd. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00 
Idem de recetas para tóxicos, de 100 hojas ...................• ' . . . 1,00 
Contratos de titulares con los Ayuntamientos, uno... . .. .......... 0,25 
Hojas de Estadística para Inspección de carnes, block. . . . . . . . . . . . . . 1,00 
1 lote de Higiene Pecuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootías, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio-
sas y un block con 25 guías de origen y sanidad. . . . . . .. ....... 5,00 

Block de 25 guías, con sello ....•..•.... ; . ; . ; .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 
25 estados vacunaciones. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. ................ 1,25 
25 denuncias de epizootias ..............•.......•.. " . . . . . . . . . . . J ,25 
25 oficios de terminación de ídem ....... '" •.. , •.. .. ... . . . ...... . 1,00 
25 estados-resumen con estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas ... '" .. , .. ................................ ........ 1,25 
Carnet d.r Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 peseta... . . . . . . . . . . . 5,00 

Sellos. 
Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-

culares, decomisos, etc ...........•.. : .... " ..... ' ... , ., .... .. 1,00 
Sellos de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 

reconocimiento domiciliario, casas comerciales, mataderos indus-
triales, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 14, pral. 
Dichos pedidos se servirán a reembolso, cargando los gastos de giro. 
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6l\L~NC~ del mes de octubre de 1932. 

I ng r e s o s· 

Por venta de sellos del Colegio ................... . 
Por ídem de talonarios de productos cárnicos. . ..........•. 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria ....... . 
Por ídem de estadísticas de Mataderos.. . . . . . . . . .. ., ...•.. 
Por ídem de carne! de Autoridad Sanitaria de D. Valcntín Al-

varez Nombela, de Portillo.. . . .. ....... .......... . .. 
Por anuncios en LA VETERJNAR.IA TOLEDANA ..............• 
Por cuota de entrada y anual de D. Valentín Alvarez Nombela, 

de Portillo ........................ '" .... , ......... . 
Por cuota atrasada anual de D. Cándido Oros, de Novés, y 

gastos de giros.. . ...............•................... 
Por otros ingresos .......•............. , ............... . 

1 ola/ ....•..........•... ...•• 

Gastos. 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de octubre ...... . 
Idem alumbrado eléctrico domicilio social, mes de septiembre. 
Idell1 limpieza domicilio social del mes de octubre .......... . 
Nómina del personal de Secretaría, mes de octllbre .... , .. . 
Gastos de escritorio. . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . .............. . 
Idell1 de correspondencia ............ , .................... . 
Imprevistos ........... , ......... , ...................... . 

10tal . .......... ' .......... . 

Resumen. 
Existencia en fin de septiembre ...... , . ' 
Ingresos de octubre ..•..................... 

Tofal. . .. , .... , . " .... 

uastos de octubre ..... 

Pesetas. 

82,40 
42,00 
26,25 

1,00 

5,00 
75,00 

50,00 

27,25 
5,85 

314,75 

65,00 
5,25 

15,00 
112,50 

7,90 
35,30 

9,60 

250,55 

5.847,95 
314,75 

6.162,70 

250,,,>5 

RESTAN ................... 5.912,15 

Ded u,:ciones. 
En el Banco de España ............ ,. ........ . ......... . 5.700,00 

212,15 En Caja ......................................... , '" 

CAPITAL TOTAL D~L COLEGIO .. , .. 

Toledo 31 de octubre de 1932. 

6\ I.nten'entor, 

Fernan!Í0 Hernández. 
6\ presidente, 

Santiago Medina. 

5.912,15 

6\ Cesorero, 
Manuel Lozano. 



LA VE'fERINARIA'l'OLEDANA 17 

Ministerio de Agricultura. 

REFORMA AGRARIA.-Decreto de 18 de 
septiembre (Gaceta del 20).-Establece 
normas en relación con el aprovechamien-. 
to de las fincas rústicas afectadas por la 
ley de Reforma Agraria, que por lo que 
respecta a la ganadería, destacan las si
guientes: 

c) Las dehesas de pasto y labor, con 
arbolado o sin él, así como las de puro pas
t,o, las de pastos y monte bajo y cuantas 
tenga como elemento principal de explo
tación la ganadería, continuarán en el ré
gimen de aprovechamientos seguidos hasta 
el momento presente, no debiendo alterar 
ni la rotación seguida al cuarto, quinto o 
sexto, ni roturar los majadales o porciones 
de puro pasto, así como tampoco dejarán 
de hacer los barbechos en el tiempo y sa. 
zón que sea de uso loca l y en la extensión 
acostumbrada. 

Art.3.0 Se prohibe terminantemente la 
venta del ganado de labor que no sea de 
desecho de toda explotación rural de las 
afectadas por este Decreto, aeí como de los 
aperos y toda suerte de maquinaria agríco
la en uso, siendo preciso un certificado es
pecial del servicio técnico competente que 
justifique la autorización de venta, funda
mentada exclusivamente en la excepción 
de su inutilidad. 

Art. 4.°' El ganado de renta, mayor o 
menor, o nejo H las explotaciones rurales 
citadas en el artículo L° de esta disposición, 
continuarán formando las unidades pecua
rias que al presente constituyen, no permi
tiéndoHe la venta COI) destino al sacrificio 
más que en la proporción usual eulas crías 
de adultos, de las distintas especies utiliza
das por el aprovechamiento de sus carnes 
y pieles' 

. Art. 8.° Quedan especialmente encar
gadas las Comisiones mixtas de Policía ru
ralo, en su defeéto, el Ayuntamieuto res
pectivo, de denunciar a la primera 11 utori
dad civil de la provincia las infracciones a 
este Decreto cometidas en el términe muni
cipal de su jurisdicción. 

Art. 9.° En los Gobiernos civiles de las 
provincills se abrirá un libro destinado al 
registro de las denuncias a que se contrae 
el artículo anterior, que serán remitidas a 
los Jefes de los Servicios Agronómicos Fo
restal o Pecuario, según' afecte aquélla a 
uno de los extremos de su competencia, los 
cuaies emitirán informe oyendo previamen
te al interesado o su representante, en el 
plazo máximo de quince días, remitiendo 
el expediente al Instituto de Reforma 
Agraria por conducto de la citada primera 
autoridad civil para su resolución definitiva. 

Art. 11. Los veterinarios municipales 
quedan encargados de investigar la proce
dencia del ganado mayor y menor llevado 
a los mataderos para el sacrificio, a fin de 
apreciar si corresponden por su edád, clase, 
engorde y demás circunstancias al cupo 
normal destinado al abastecimiénto, o bien 
proceden de reIJaños, pial as, hatos, etc., 
criados o recriados en fincas rúsLÍcas de las 
comprendidas en el artículo 1° de esta dis
posición, que se hayan desorganizado al 
objeto de una liquidación lesiva a los inte
reses ganadero del país, dando cuenta al 
gobefllador de la provincia para que éste 
resuelva si procede conceder o ne'gar la 
autorización para el sacrificio. 

Art.13. 'l'oda transmisión de semovien
tes en venta y de .fincas rústic.as de las 
comprendidas el' el artículo i.0

, en renta, 
se entenderá realizada, subrogándose el 
adquirente en las obligacione.s ylimitacio-
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nes impuestas por este Decreto, al cual SE! 

dará la máxima publicidad por todas las 
autoridades :liviles y militares, y, en espe
cial, por los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales. 

E8'.rADfsTICA PEOUARIA.-Orden Circu
lar de 19 de septiembre (Gaceta del 20).
La ley de Bases de 7 de diciembre de 1931, 
ordena, entre sus preceptos, que por los 
funcionariofi que dependen de la Direc0Íón 
General de Ganadería, se confeccione una 
estadística comprensiva de las especies de 
animales domésticos que existen en el te
rritorio nacional y de sus productos prin
cipales .. 

En cumplimiento de dicha ley se ha 
acordado la confección de.la citada esta
dística y por la Dirección general de Ga
nadería se han remitido a los funcionarios 
que de ella dependen los impresos e ins
trucciones preci~as. 

El trabajo que se va a practicar es penoso 
para los funcionarios que lo han de ejecu
tar y precisa que He de el mayor uúmero de 
facilidades por las autoridades y toda clase 
de funcionarios, ya que esta estadística es 
precisa al Gobierno de la República para 
fómentar una de las principales riquezas 
nacionales. 

Los señores gobernadores civiles darán 
las órdenes oportunas para el cumplimien
to de esta disposición por las autoridades 
y funcionario; que de ellos dependen, y 
los alcaldes pondrán a la disposición del 
personal veterinario los medios materialos 
que sean' justos para el cumplimiento de su 
misión, especialmente los de locomoción y 
personal auxiliar en sus respecti vos térmi
hos' municipales, cuidando que no se pon
gan obstáculos por los propietarios de IIni
males, o sus represen tan tes. 

INTERVENCIÓN DE GANADO.-Orden de 1.0 
de octubre (Gaceta del 8).-:-Para la ma
yor eficacia de cuan to se dispone en el De
creto de 18 de septiembre, en orden a la 
conservación del ganado que se explota 
e~ las fincfls afectadas por la ley de la Re
forma agraria, segúu el apartado 6,° de la 
bflse 5.n y las compreudidas en el párrafo 
que en la citada ba~e hace referencia a la 
extinguida Grandeza de España y siendo 
de necesidad proveer a los futuros asenta
dos de animaltlB de Iflbor y dé renta que 
procedan de las demás fincas susceptibles 
de expropiación, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo~ 
net lo siguiente: 

J .• o A partir de eata fecha queda inter" 
venido el ganado de todas las especies 
existentes en las fincas comprendidfls eula 
ley de Rdorma agrariú, quedando obliga
dos 8U~ propietarios, arreudutarios, udmi
n i5tradore8 o eucargado~, apresen tar en 
las Alcaldía/! rEHpeetivas, dentro del plazo 
máximo de diez días, declaración compren
siva del número de cabezas de las distintas 
especies que posean y uso a que se destinan. 

2.° El ganado a que se refiere el artí
culo anterior no podrá enajenarse, cederse 
o sacrificarse sin que previamente se ob
tenga permiso de la autoridad loca 1, que 
oirá en cada caso el véterinario municipal 
y que será denegado siempre que se opon
ga a le eAtablecido en el Decreto de 18 de 
septiembre último. 

3.° Las resoluciones que adopten las 
autoridades locales, podrán ser apel!ldas, 
dentro del plazo de diez días, a partir de 
la notificación, ante el gobernador civil de 
la provincia, quien previa consulta a este 
Ministerio, cuando la importancia del caso 
lo requiera, resolverá lo procedente, tenien-

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las certifi.caci~nes que extendáis. Con ello 

. haréis una o'Jra de propia fltantropiai 
. 



eo en cuenta los intereses de la economía 
nacional, provincial o local. 

4.° El gariádbqu'éradicii'en ras pro

vincias comprendidas en la !ey de la Re

forma Agraria jcuyo deépla'zamientoo 

enajenaci6n fuese autorizado, con arreglo 

a lo dispuesto en los artículos precedentes, 
no podrá (lircular sin la necesaria guía, 

que será visada porla Alcaldía correspon
diente. Esta guía, en laque se hará cons

tar la procedencia, precio, vendedor, com

prador y destino de, los animales, acompa

ñará al ganado y será entregada a la auto
ridad municipal del punto de destino. 

ó.O Las compañías de transportes no 

podrán embarcar ninguna partida de gana
do en las estaciones de las provincias men

cionAdAs, ni en las que disten menos de 
cincuenta kil6metros del lí;nite de las mis

mas, sin que vaya provista de la guía pre

venida en el artículo anterior, debiendo, 
además, dar cuenta a la fuerza pública a 

los efectos del cumplimiento del menciona
do Decreto en el caso de que se presente a 

la facturación ganado sin dicho documento. 
6.° Los veterinarios municipales de los 

matad'eros, teniendo en cuenta que estos 
establecimientos son centros de contrata

dón de los animales de abasto,exigirán 

para todos los que se presenten en ellos, la 
guía que determina el artículo 109, del vi

gente Reglamen to qe Epizootias, proce
diendo, a la vista del ganado, a hacer la' 
comprobaci6n correspondiente, fijando es
pecialmente su atenci6n en las condiciones 

que determina el artículo 11 del repetido 
Decreto. 

7,.v En el caso de que como consecuen
cia de lo dispuesto en los artículos anterÍo-

lD 

res, proceda a la detención del ganado, los 
Ayuntamientos atenderán a alojamiento y 

alimentación, para evitar que se malogre o 

desprecie, resarciéndose de los gastos que 
su cuido origine, con cargo al importe de 

la venta de la canje, si se lleva a cabo el 
sacrifieio o al de la sanción que se ponga 
al infractor. 

ACLARACIONES DE APLICACI6N.-Orden 

de ló del actual (Gaceta del 16).-Habién
dose suscitado algunas dudas respecto a la 

ejecución de lo prevenido en la Orden de 
1.0 del corriente, estableciendo medidas en

caminadas a la conservación del ganado 

existente ell las fincas comprendidas en la 
ley de Reforma agraria, 

Este Miuistedo, en atención a las peti

ciones formuladas y de acuerdo con el pa
recetO de la Dirección General de Ganade

dería y de la Reforma agr!\ria, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

1." Que las prescripciones comprendi
das en la disposición mencionada son apli

cables exclusiV8men te al ganado pertene
ciente a los dueños de las fincas de la ex

tinguida grandeza y señoríos. 

2.° Que el plazo de diez días fijado pa
ra la presentación, ante las Alcaldías res

pectivas, de las declaraciones de existencia 
del ganado en llls referidas fincas se consi
dere ampliado hasta el día 15 de noviem

bre próximo, y 
3.° Que por los directores de IOB mata

deros municipales se extreme la vigilancia 
e inspt'cción del ganado destinado u s'acri

ficio, a fin de que éste no exceda del núme

ro, especie y clase de cabezas que requiere 

el habitual consumo. 

PULMONíAS 
~esolutivo Rojo Mata. ANGINAS en elg~nado. 
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Junta de Distrito. 

Ha sido constitllída en el Distrito de Ma
dridejo¡;.la nlleva Ju.nta del Partido, siendo 

d:esignados para Presidente de la misma 
ti. Jacinto GlItiérrez y Secretario D. Enrique 
Arand¡¡. 

í Nuestra felicitación. 

Enlace matrimonial. 

lEn Villafranca de los Caballeros ha teni

dp lugar el enlace matrimonial de nuestro 

querido compañeroD. Enrique Arandí;l, con 
I,I!;':~\ 

l¿";tlistinguida señorita Prudencia Gallego. 

Beeiba el nuevo matrimonio nuestra efu

siYólenlJOrabuen¡¡. 

V~sita:de propa;gapda. 
j' 

~,En próxima fecha la Junta de Gobierno 
d~ la Asociación iniciará a'los diferentes 

dIstritos una visita para encauznr la labor 

e~ esta provincia del Montepío Nacional, a 

l~;vez que tratar de asuntos de interés ge

n~ral para la clase y locales de los dis

tr~tos~ 

N,4~YI> acatiémicC). 
11 . 

[:EI: df~'21 dé'oo,tubre celel)j)ó 'sesión;solem:~. 
n~, la Acádenfia de Bellas Artes y . Cren~ias: 

JI 
Históricas deToledü ; para darposesioo' de' 
l~'plaza de Académico Numerario al culto 

p~riodista y Director del Laboratorio Mu-
,.' 

ni~ipal D. FranCisco Jiménez Rojas. 
,lEI nuevo Académico- dió,lectura'a' un-do-
" 

cti,mentadisimo trabajo titulado «La Prensa 
) 

Tgled¡l11¡h. , 

;~¡;i\j¡C)nij!O!§tra cO!láj¡¡]:¡eD)::¡orabueaa¡¡PPII' 
tábmerecidonomb"ratniento; 

Nuevo periódico. 

Hemos recibido el primer número de}. 
~Boletín" órgano de la Asociación Provin
cial Ve,terinaria de Soria. 

Le agradecemos su deferencia y le de
seamos toda clase de prosperidades. 

Accidente automovilista. 

Nuestros queridos compañeros D. Pedro 
V ázquez y D. Antonio Torres, fueron vícti- I 

mas de un accidente de automóvil hace 
unos días al regresar de Madl:id, teniendo' 

que ser asistidos de diferentes lesiones s u-, 
¡ridas por el vuelco del coche en que via
jCjban. 

Celebramos su pronto restablecimiento. 

De última hora. 

Nos llegan naticias que nos producen 
gran satisfacción de la declaración'porparte . 

del Gobierno del nuevo carácter de Entidad I 

Qficial de nuestra..Aso.ciación Nacional Ve~ 
terinaria. 

En uno de estos días se inaugurará en 
Madrid las sesiones dedicadas a la Ci:mfé~' 

rencia de la Carne, en las cuales actuarán 
diferentes personalidades de. la clase. vete
rinaria. 

Há Hegadoa'nosof!ros la ideaentusiiista 
de celebrar un banquete popular enhome

naje a D. Félix Gordóri Ordáx, por la mag

nífica labor de exaltación de ESp'lña lleva
da a cabo en su viaje por tierras ameri
canas, 

Nos adherimos de todo corazón a tan 

merecido homenaj{l, que'=eritemiemus:es un" 
debereHri:mutarle, ya 'que siempre fué. re-;\ 

'hllsado' por'nuesti'6Yilüstre' Cortrpañ:éro\'" ,,;< .. y;;' 
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'No·h.~yAgúcultura; sinGanados,ni 
',G;;illados sin'ef)pecialidadesF. MATA 

':~esQíutiV() . Rojo Mata. ' 
. , Anticólico. F. ·Ma-ta. 

Cicatrizante V e 1 o x.' 
(Registra·dos.) 

Hiphdermia Veterinaria. 

Serieolina, Ecserina y ArecOÚna. 
\ Jjondad reconocidaiildiscutibleó . 

~uslemas: .¡Acpión garantizada. ' 
. . ,Esmero en su elaboración . . " 

. GONZALO F. DE'MATA -'-. LABORATORIO 
LA BANEZA (ESPAÑA) 

~~ .. ~, ---~--~-------------~ 

.' .. ~.'. 'o·m ... ··pañe. ros! 1~·· ' .. 
, ", $ 

'Dos preparados castellanos, que por sus excelf\ntes 
- " , 

resultados, la elase V6terinaria prescdhey . reco-

Illienda: 

:QmatrizantoalaGloramina. ~ -'En~~rno Gastollano,. 
" " " ,: :- ',~ . ¡ < • 

. Resl.lJf¡Ülos llositivos en tf}da ,Pan). desarrollo y engorde de 

Crf\se~e heridas , .. rozad urasJ . toda elase de ganados, prepa-

for¡&nculos a:biertos y:e~fermec rudo a base de fosfa:tos "férrico 

dades de la pieL .' YestfmúlarÍtes.· 

Láborf\ torio Liras-Bürgos(Villallióuo): 
~YEN1'f\: ';~nCi!lda:d Re¿ll; Coopel'¡~fi vaFarmJcé!lti~Ia,,·id~Ci~~~d I 
Realj .. :éllM\idrfd;, jQf\,Cellir()'~.Ae especialidades, las Droguel'!as,. dEl 

.1 •• '."., ••.•. • ••. ¡S,ucesQres.p~ .. 1;r:asvii'i.a. .. y. la.DrogqeríaUlzurruQ1 .• 

t 

'J 'r"~~~:~:;'~::~[,'t·~~",;;t>?\~;~~~.,," ~ '~<,~>,' ,." ,,-'. 

~ Qi )... .C. ti. '.j 
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